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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL APARTADO A) DEL PÁRRAFO 1
DEL ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS

RELATIVA  A  LA  INICIACIÓN  DE  UN  PROCESO  DE
INVESTIGACIÓN Y A LOS MOTIVOS DEL MISMO

MARRUECOS

Se ha recibido de la Misión Permanente de Marruecos la comunicación siguiente, de fecha
29 de diciembre de 2000.

_______________

La Misión Permanente del Reino de Marruecos ante la Oficina de las Naciones Unidas en
Ginebra y demás organizaciones internacionales en Suiza saluda muy atentamente a la Secretaría de la
Organización Mundial del Comercio y tiene el honor de remitirle anexa la notificación dirigida por las
autoridades competentes de Marruecos al Comité de Salvaguardias en virtud del apartado a) del
párrafo 1 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias.

Tras el examen de la petición formulada por la rama de producción de placas y hojas de
caucho solicitando la aplicación de medidas de salvaguardia en relación con las importaciones de
placas y hojas de caucho, el Ministerio de Industria, Comercio, Energía y Minería ha decidido iniciar
una investigación de conformidad con las disposiciones del mencionado Acuerdo.

En virtud del apartado a) del párrafo 1 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias de
la OMC y habida cuenta de la forma de presentación adoptada por el Comité de Salvaguardias para
las notificaciones presentadas en virtud del Acuerdo sobre Salvaguardias (G/SG/N/6, 7 de febrero
de 1995), el Reino de Marruecos notifica que el Ministerio de Industria, Comercio, Energía y Minería
ha iniciado una investigación en relación con las medidas de salvaguardia en las condiciones
siguientes:

1. Fecha en la que se ha iniciado la investigación:

• el Ministerio de Industria, Comercio, Energía y Minería ha decidido iniciar la
investigación a partir del 5 de diciembre de 2000;

• un comunicado del mencionado Ministerio fue publicado el 18 de diciembre de 2000
en el periódico LE MATIN (en francés) y en AL AHDAT ALMAGHREBIA
(en árabe), con gran divulgación a nivel nacional.
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2. Productos objeto de la investigación:

Placas y hojas de caucho pertenecientes a las partidas arancelarias 4008.11.00.10;
4008.11.00.90;  4008.21.00.20 y 4008.21.00.90 del arancel aduanero armonizado del Reino de
Marruecos.

3. Motivos por los que se ha iniciado la investigación:

La investigación ha sido iniciada por el Ministerio de Industria, Comercio, Energía y Minería
como consecuencia de una solicitud presentada por la sociedad CAPLAM en nombre de la rama de la
producción nacional y basándose en informaciones y elementos de prueba contenidos en esa petición.

El Ministerio de Industria, Comercio, Energía y Minería dispone de elementos de los que se
deduce la existencia de un incremento sustancial de las importaciones de placas y hojas de caucho
tanto en relación con la producción nacional como con el valor absoluto, que causan o amenazan
causar un daño grave a la rama de producción nacional.

__________


